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BU I::'10 S AIRES, 

CONSIDERANDO : 

Que en funci6~ de lo dispues t o en la Ley Nº 18 . 61 4 , 

el MIN ISTERIO DE CULTURA Y EDJCACION se encuentra en el procc -

s o ~e rac ional i zación a cmi nistrativa . 

Que las part i cularidades permanentes del áre2. de ~ ' .::.e.u -

c2ci6n obl i gan a constituir un 6~gano que a n i vel del Direc tor 

Xacional de Educaci ó~ Fisica, Deportes y Recreaci6n asesore a 

§s t e en la formulación de proyecto de p l anes y programas diri -

gidos a concretar en las 5reas de s u c ompet~nc ia los aspectos 

contemp lados en l as Polític as Nacionales y en los Pl anes de De 

sar r o: :o> Segurida d , Ciencia y Técnica . 

Que a esos f ines se propone la creaci6n del Comit€ 

Asesor de Educación Fí s ica , Deportes y Recreación . 

Que su estructurac i6~ r esponde a l cis objetivos y me ­

tas establ eci das en el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 

19 7 1-7 5 y a la~ Políticas Nacionales Nos . 20 , 22, 23, 26, 30, 

1 26 y 131 fijadas por el Decreto Nº 46/70 y cuyos princip i os 

i~forman esti presentación . 

Que la organizac ión y fun c iona~iento del Comit~ no 

originará refuerzos en los créditos presupuestar ios aprobados 

, or el Mini sterio de Cultura y Educac ión -Area Subsecretarí a 

T 4 de Educ ación . 
, .r\ ' /1 

I i l \ .- _/ 

,. 



-
L 

-

L 

_.,- \ / 
.... ~ ... _,,, ;. .... , ~ .. ( (. . { / .. · :,:: 
. ,,, ......... ':". 

L,./ _/ 
e ,:· ( .::;r.c~ .. , .. ,· ,-::_J 1· 

: ~s : cycs Nos. 17.61 4 y ·-.-3 : , 

A:-- ·r ::: cULO 1 ~ - . C-réo.se e r: el t mbi -::o del MINISTERIO DE CU;.,TJRA Y- EI:': ­

CACION e l Comité Asasor de J ¿uc aci6n Física, Deport es y ~ec~e~c•: 

e: q~c tendr1 por finalidatl es csorar al Director ~acic~ a : ¿~ ~¿~­

cé:c i6:1 físi c r., Deportes y ~cc r ea.ción, en :a fo1·mul a-:: ::. 6:: ,._ ··:e·:.:-

~os de planes y p ro gr2~&s de : á r ea de s u competenc ia . 

A~-::' l CULO El Comi. té. que se crea estará integrado por .. ' "'"' - r- '"""\ .... r.:.. -
-J ... . - ,, , ·-

s e~~~~tc del ~::.nister:o de ~ ::.enestar Social-Subsecre:2r! a ¿~ :e -

~ o~:c s - cuyas funciones revestirán carácter honorar io . 

A~r:cu~o 3~ - El Comit6 tcndr5 su s ede en la Di r ecci6n Xac::.o=a: ¿e 

Educa c i ón Físicc, Deportes y Recreaci6n quien brindar6 el 2~oy o 

: é cni co admin:. s tra ti vo y su funcionamiento se ajustará a l :-e _-;:__ 2. ­

me~:o i nterno que a tal fin dcbe ri ser confeccionado. 

ART I CULO 4~ - El Director ~acional de Educaci6n Fís ica , J epor:c s ·· 

Recre aci ón, cuando lo estime oportuno, constituirá en e l Co::-.:.. •.:é .\­

scsor grupos de :rabaj o para profundizar el an!lisis dc . ibs ;-0t:: 

~as que le sean sometidos . Estos grupos de trabajo po d r án i nco ~? ~-

·· - - .. ,, .. ·- • ... 

e specialistas en Educación Física, Deportes y Recreac i6 ~ v s ~ 

p r estación r evestirá tambien carácter honorario. Asimi smo , ~o~ri 

re~ueri r 1~ co laboración de los organismos pfib licos e :.. nvitar a 

p a r ticipar a personas o entes privados cua~do la índole ce :os : 0-

:nas l o exija. 
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pn~a el Ministerio de Cultura y Educrici6n -Area Subs ecretaria 

<le Ecluc:1ción. 

ARTICULO 6º .- Comuníquese, publiquese, d~se a la Direcci6n Na ­

cíonal del Registro Oficial y archívcsc. 
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